RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009147, Ent. Nº 7278/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 para la Contratación de Servicio de Conserjería para el Centro Auxiliar de Pando, por un período de doce meses, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de 1 año cada uno;

RESULTANDO:  1) que efectuadas las publicaciones legales con la debida antelación, al acto de apertura realizado el 16 de junio de 2014 se presentaron 6 oferentes, a saber: Selkesur S.A.,  Grupo Transamerican,  A&M Ltda.,  Onamérica S.A.,  Gis S.R.L.  y  Mateisa;

2) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 20/06/14  se designa a los miembros integrantes de la Comisión Asesora;

3) que por Nota fechada el 12/08/14 dirigida a la Gerencia Administrativa de ASSE, la Directora Administrativa solicita asesoramiento en relación a la presente licitación, ya que entre las empresas oferentes se encuentra una sometida a investigación, por lo que es necesario saber si existe impedimento legal u otras disposiciones que impidan considerarla, o, por el contrario, debe seguirse el procedimiento con la consideración de todas las ofertas;

4) que mientras se encuentra en este proceso la licitación, el Hospital de Pando se encuentra realizando Compra Directa de Servicios de Conserjería a la empresa Selkesur S.A.;

5) que por Informe Jurídico fechado el 03/09/14  se informa que la empresa que está siendo investigada es Onamérica S.A., por los hechos de pública notoriedad que involucraron a varias empresas tercerizadas con vínculo contractual con ASSE. Se señala que frente a los referidos procesamientos de los responsables de algunas  de las proveedoras de Unidades Ejecutoras de este Organismo, desde la Gerencia General oportunamente se realizó al respecto una consulta a la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE);

6) que en virtud de la respuesta brindada por la ACCE, en el caso de obrados, por el momento, no existiría impedimento jurídico para considerar la oferta presentada por Onamérica S.A., ya que aún no se habrían constatado elementos que inhiban su contratación, como lo exige la normativa vigente;

7) que por Nota del 07/11/14 la Gerencia Administrativa de ASSE comunica que, sin perjuicio de lo aconsejado por la División Jurídica, por Resolución del Directorio Nº 4560/2014 del 22/10/14 se aprobaron modificaciones a las pautas generales a aplicar por las Unidades Ejecutoras para la Contratación de Servicios Tercerizados, por lo cual el Llamado debería ajustarse a las mismas. En este sentido, correspondería que la Dirección del Centro proceda, por los fundamentos expuestos, a dejar sin efecto el presente Llamado;

8) que por  Resolución de la Directora del Hospital de Pando  de fecha 21/11/14 , considerando que es necesario aplicar la Resolución del Directorio de ASSE Nº 3876/2011 y sus modificaciones del 22/10/14, se deja sin efecto la presente Licitación Pública Nº 1/2014, cuya apertura fue el 16/06/14;

CONSIDERANDO: que es discrecional del Ordenador dejar sin efecto un Llamado; 
ATENTO: a lo expuesto;
EL  TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;

2) Devolver las actuaciones.
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